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Bogotá, D. C., 16 de mayo de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C

Radicado: SDP: 1-2025-26115
CONCEJO:  2025EE9208

Asunto:  Respuesta Proposición No. 637 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición No. 637 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales Fabian Andrés Puentes Sierra y Samir Bedoya 
Piraquive, del partido MIRA, cuyo tema es: “Política tarifaria diferencial e incluyente en 
Bogotá” de conformidad con la información rendida por la Dirección de Formulación y 
Seguimiento de Políticas Públicas de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:
 

1. A la fecha, ¿cuál es el avance en la formulación y adopción de la política 
tarifaria integral? Sírvase informar las dificultades técnicas, jurídicas y 
presupuestales y las acciones desarrolladas al respecto. 

A la fecha, la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de la Secretaría 
Distrital de Planeación no ha recibido propuesta de estructuración de la política tarifaria 
integral por parte de la entidad líder.

5. ¿Qué evaluación de impacto se ha realizado o está proyectada sobre la
efectividad del subsidio de transporte en el acceso a servicios, oportunidades 
educativas, laborales y sociales para la población priorizada?

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 2  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-27321    No. Radicado Inicial: 1-2025-
26115
No. Proceso: 2522779    Fecha: 2025-05-16 15:41
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA -COMISIÓN TERCERA
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Por parte de la Secretaría Distrital de Planeación y la Subsecretaria de Políticas Públicas y 
Planeación Social y Económica, no se ha realizado una evaluación de impacto sobre la 
efectividad del subsidio de transporte para población priorizada. Del mismo modo, no se 
encuentra en el repertorio de evaluaciones a realizar por esta entidad, una evaluación 
relacionada con esta temática. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que se requieran.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Carlos Alberto Castañeda Castrillón, Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica.
Revisó: Viviana Rey Yamhure, Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas

Marcela Bernal, Asesora de Despacho (E) 
Proyectó:  Sebastián Sanabria Sánchez, Profesional de la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
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